
Tutorial de 
Transfermóvil

¿Cómo realizar el pago del IMPUESTO 
SOBRE DOCUMENTOS? 

Descárgalo en: www.onat.gob.cu



Seleccione la operación.

Pulse la opción 

Operaciones

Seleccione la opción 

Pagar ONAT

Seleccione su banco 
emisor para autenticarse.

1

Introduzca su pin de 
acceso para 
autenticarse en el 
banco seleccionado 

2



Seleccione el tributo a 
pagar

0730122 - Impuesto sobre 

documentos (sellos del timbre)

30

Seleccione la forma de 
pago por NIT.

68XXXXXXX05

0730122 - Impuesto sobre 

documentos (sellos del timbre)

30

Introduzca su 

Número de 

Identificación 

Tributaria (NIT). 

Casi siempre 

coincide con su 

Carnet de 

Identidad

Seleccione el 

código 0730122

del Impuesto 

sobre 

documentos, llene 

los datos 

solicitados y 

presione aceptar.
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